


CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA
•••••

PRESIDENCIA

. 86
Ciudsi Trujillo,

Distrl to de santo Domingo,
17 de febrero, 1943.

señor Doctor
Manuel de Jesús Troncoso de la Concha,
Pre si d ente del Honorable Sen ado ,
Ciudad.

señor Presidente:

En cumplimiento de las disposiciones
del articulo 36 de la Consti tu ción del Estado remíto-
le el proyecto de ley en virtud del cu al se concede el
beneficio de la jubilación al señor Ricardo RaIIÚrez,
quien por m~s de veinte años ha prestado útiles y valio­
so s serv1 ei o al. Estado, en e 1 ramo d e la EIl señanza pú­
bIie a.-

P firio Her~
presi.d~de a Cármra de Diputado •
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

D e n nln e ueC~Oll~S el n ~c de en ­I
d , en iud nd rUJ~ lo, r ~ to d e 3 fl t o Do i o, , _i t 1

de In epúbl'cn D inic n , los d iec~vc d' ~ es
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ASUNTO:

CONGRESO NACIONAL
e v nc e e j ut 1 (. C i ~n ~ 1 r o ~ r
Rn irez. PAG. No. G

e fe rero r el ño il nov€cic tos cunre t. res, ~ s
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

H DADO L SIGUIEfTE LEY~

rt. 1.- Se concede el beneficio de la jubila-

ci6n al Profesor Ricardo Ramirez, quien nn prestado ser-

vicios al Estado, por más de veinte años, en el ramo de

la enseñanza pública.

Art. 2.- El beneficiario de esta jUOllcc~~~ ~is-

frutará de la pensi6n que le asigne el Poder jecutivo,

de acuerdo con la ley de la materia y la Ley de Gastos

Públicos.

DAD en la Sala de Sesiones de la Cámara de

tados, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin o, Ca

pital de la República Dominicana, a los diecisiete días

del mes de febrero del año mil novecientos cuarenta y

tres; año 99 de la Independencia, SO de la Res auraci6n

y 13 de la Era de T~~jillo.

PRESIDENTE:
Porfirio herrera.

SECR.wTARIOS;
~lilady Félix de L'Official,

Guido Despradel Batista.

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio de~ e~a

do, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo,Capita

de la República Dominicana, a los dieciochos dias del e

nr.
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-. . CONGRESO NACIONAL

~ey que concede jubilacion al Profesor
ASUNTO: Rl.C ard o Ramir ez• PAG. No. 2

de febrero del año mil novecientos cuare:..:n ". tre~, !\ños

99 de la Indepencencia, SO de la Restauraci6n y 13 de la

Era de Trujillo.

lVi. de
~

onc a,

Rafael • Bonnelly,
SECRETARIO.

~ ~
~ . " a ella,

SECRET RIO.
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REPU BLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA..•..
,
UID.. . ~iudad Tru"il O,

Dlstrlto de Santo D ~ o
22 de febrero de 194~. '

Señor
Presidente del Senado,
Ciudad.

Sefíor reSl ente:

Pláce_e inforL rle ue el ro-ecto e
ley enviado con su comunicación .0. 341, de fec' a 18
del c rriente, por el c 1 se concede el be eficio de
a j bil ción al erar Ricardo Ramírez, e e do e

r de a ense~anza, _a sido ro ' o por e no-
rab e e or P esidente de la epública e fec e
es e is o mes - registrado con el o. 202.

]Ju atent ent e,

-<wif ;;}~
--,...--R. aína Picl:..ardo,

Secretario de Estado de 1
Presidencia.
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